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Estado Libre Y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocator¡a No. o17 l2o2o
Procedim¡ento por L¡citación Pública

No. EO-SOPOT-N83-202O

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta circunstanciada que se levanta con mot¡vo de la Junta Pública en la que se da a conocer el Fallo de la

Licitación pública No. Eo-soPoT-N83-2020, relativo a la obra: Pav¡mentación hidráulica en calle

Chabacano; ubicada en la localidad de Xolostitla de Morelos (Xolost¡tla), Municipio de Epazoyucan,

Estado de Hidalgo.; los recursos financieros para la contratación de la obra objeto de este procedim¡ento

de contratación por licitación pública, serán con cargo al oficio de autorización de recursos No. SEFINP-A-

FAFEF/G|-2O20-15O3-OO54O, de fecha 05 de octubre de 2o2o, emitido por la subsecretaria de

programación y la Dirección General de Programación de la Secretaria de Finanzas Publicas del Gobierno

del Estado de Hidalgo.

En la ciudad de Pachuca de soto, Estado de Hidalgo, siendo las 11:3o horas del día 13 de

noviembre de 2O2O: en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de Ia Ley de Obras Públicas y

Serv¡cios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43,44 y 45 de su Reglamento en vigor,

se reunieron en la Sala de juntas de Ex Secretarios de esta Secretaría de Obras Públicas y

Ordenamiento Territorial, ubicada en Ex - Centro Minero edificio ll-B planta baja, sita en el Km.87.5

de la carretera México - Pachuca, Cot. Venta Prieta, Pachuca, Hidalgo; las personas físicas y

morales, así como los servidores públicos, cuyos nombres, rep resentac¡ones y firmas constan al

calce de esta acta. con el objeto de dar a conocer el resultado del fallo emitido por la Secretaría de

Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, relativo a esta lic¡tación Pública como consecuencia del

Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones, en que fue levantada y firmada el acta

respectiva de este concurso, por las personas que en ella intervinieron y a quienes se da a conocer

el resu ltado.

Preside la presente junta públ¡ca la C. L.A. Yolanda García OrIí2, Directora de Licitaciones y Contratos,

en nombre v representac¡ón de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, ello

con fundamento en lo prev¡sto por los Artículos 3 y 13 Fracción V y 28 Fracciones ll y X de la

Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y 1, 2, 3, 4, 5, 6 fracción ll
inciso b) y 13 Fracciones Vlll, lX y XVll del Reglamento Interior de la Secretaría de Obras Públicas y

Ordenamiento Territorial, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

El Servidor Público que preside el presente acto, fue designado Representante de esta Dependenc¡a, por

el Titular de la misma, mediante escrito S/N de fecha 14 de octubre de 2019.

El estudio, análisis y evaluación de las proposiciones presentadas, se realizó con fundamento en

lo dispuesto por los Artículos 108 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de

Hidalgo y 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las l\4ismas para el Estado

de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente, así como con lo establecido en las bases de

esta l¡citac¡ón, por lo que una vez realizada la evaluación minuciosa de los documentos y

constanc¡as que integran las proposiciones presentadas por los licitantes, en sus aspectos Legales,

. Técnicos y Económicos la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Terr¡torial del Poder

Ejecut¡vo del Estado Libre y Soberano de H¡dalgo, determ¡na que la persona seleccionada para

r los trabajos de l¡r obra que nos ocupa, esl

Ex centro Minero, Col. Venta Prieta, Edificio No.2 B planta baja,
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Licitación pública No. EO_SOpOT-N83_202O

"Rogier Mauricio Austria Márquez,,

En virtud de lo anterior' el lic¡tante aquÍ seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás documentosque sean necesarios hasta por la cantidad d",
setec¡entos ochenta y cinco_pesas 741qe_¡¿N.Ll"-*l ii"try" 

"t 
roz a"t irnprÁto-ñutor agregado.

con un plazo de eiecución de obra de g3 días naturales, debiendo iniciar los trabajos motivo de lapresente licitación, a partir del dÍa 26 de nou¡"_br. A" ióiO.
se hace constar que se adjunta.como anexo no. 1 a ra presente Acta de FaIo, formando pane Integrantede la misma' el dictamen que. sirvió de base para ul pr"át" Fallo para la adjudicación oer contrato deobra pública a precios unitarios y tiempo determ¡na¿o. en er que consta el análisis deta ado de laspropos¡ciones presentadas y las razones fundadas y mot¡vadas para admitirlas 

" J"."J"rr.., según ejcaso' de conformidad con el 
.Artículo 44 de la Ley de obras públ¡cas y serv¡cios Relacionados con laslr4ismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable ae su Regiamento v¡gente.

El lic¡tante ganador se obliga a exhibir en el plazo establecido en la Ley de obras publicas y serviciosRelacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su reglamento en vigor y previo a la firma delcontrato' las pólizas de fianzas y demás documenús 
'necesarios 

para la formalización oer contratorespectlvo' los cuales deberá presentar en las oficinas de ia Dirección c"n"rul J" aa-rninistración deProgfamas de obra, s¡ta en Ex - centro Minero, Edificio [-8, pranta Baja, carretera México _ pachuca km.87.5, Colonia venta prieta. c.p.42080, pachuca de soto, Hijargo, teréfonos (o1771) 717 _ilIxlextensiones
8142' 8681 y teléfono v fax extensión (01-771) 711-80-45, de runes a Viernes en horario de 8:30 a 16:30horas' lugar en el que se firmaré el contrato correspondiente, el cual se est¡ma ser fir;";;u part¡r del día17 de noviembre de 2o2o' así mismo queda enterada ra empresa ganadora que deberá preparar y reneren el lugar de eiecución de los trabajos, los elementos suficientes y necesarios para el día del inicio de suejecución.

De igual forma' se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta de fa¡oa cada uno de los funcionarios.y licitantes aquí presentes, y para los que no hayan asistido a esta JuntaPúbl¡ca, se pone a su disposición ra presente Acta de F;[;, a partrr de esta fecha, para efectos de sunotificación y al finalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el domicilio de la convocante porun per¡odo de c¡nco días hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta srendo las11:55 horas del día de su fecha, firm.ando al calce y ut ."rg"n, los que en e a inierv¡n¡eronl asr quisieronhacerlo' para debida constancia y a fin de que surta ros efeátos r"gar"s pro""J"n;;r. "'"'

La falta de firma de algún lic¡tante no inva|dará su contenido y efectos.

-&\ (A(/ \ v-- ¿/\l



SearótarL do Obr.r Públlca.
y Ord€namlonto Terdtorlsl

Lic¡tación Pública No. EO-SOPOT-N83-202O

Por la Secretaría de Obras Públicas y Ordenam¡ento Territor¡al

Por la Dirección de Precios Un¡tar¡os

Por la Dirección General de Obras Públicas e

Por el Conse¡o Coordinador Empresarial del
Estado de Hidalgo

Por el Colegio de Ingenieros Civiles de Hidalgo AC

No se Presento

Por el Colegio de Arqu¡tectos de Hidalgo AC

No se presento

Por la

No se presento

Por la Coordinación General Jurídica

No se presento

Cámara Mexicana de la Industria de la
Construcc¡ón

Ex Cent¡o l\/|inero, Col. Venta Prieta, Edificio No. 2-B planta ba¡a,
Pachuca de Soto, Hgo., c.P.42080,

Tel.: 01 (7/1) 717 8000, ext.8191
wwwhidalgo.gob.ñx

érnández Naranjo

Por el Órgano Interno de Control de la SOPOT. Por la Dirección

ue Suarez Roldan

Ing. Sergio Cano Mol

Por la Unidad de

Corona Badillo

,t) ,t/'4^k
No se presento



Licitación Pública No. EO-SOPOT-N83-2O2O

Nombre

Rogier Mauricio Austria Márquez

José Ángel Torres German

3.- Urbanizaciones Nasa, S.A. de C.V.

Alejandro Gutiérrez Meneses

5.- Ferton Proyectos y Construcciones' S.A. de C.V.

Nota: Estas firmas pertenecen al acta circunstanciada levantada con motivo de la Junta Pública del Acto de Fallo, relativa a la 
,/

Licltación Pública No. EO-SOPOT-N83-2O2O, correspond¡ente a la Obra: Pavimentación hidráulica en calle Chabacano; ubicada /
en la localidad de Xolost¡tla de Morelos (xolostitla), Munic¡pio de Epazoyucan. Estado de H¡dalgo' IaJ-

0f\(-4 I
\/ f\A .\I .// \

lardo Dorantes

4.-

No se presento

No se presento

Luis Enrique Camacho Lozano

4t4
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DIRECGIóil GEIIERAL DE ADTIÍIISTRACIÓil
DE PROGRATAS DE OBRA

Gob¡erno del Estado de H¡dalgo
Secretar¡a de obra¡ Públicas y ordena¡n¡ento rerritorlal

Fallo del Proced¡m¡eBto por L¡c¡tac¡ón Públ¡ca
Ilo. EO-SOP|OT-ila3-2o2o

convocetoda Il o. ol7 | 2ü2o
Anexo No. 1

Resultado de la revisión cualitativa 'dictamen" para emitir el fallo de adjudicación del contrato de obra pública

a Drec¡o unitar¡o.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 13 de Noviembre de 2O2O, en las oficinas de la

Dirección de Precios Unitarios, de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la

Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, sita en: Ex-Centro Minero edificio ll-B planta baja,

carretera México - Pachuca km.87.5, col. Venta Prieta, C.P.42080, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a

lo que establece el artículo 44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el

Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el d¡ctamen del Procedimiento por Licitación

Pública No. EO-SOPOT-N83-2O2O, parc la adjudicación de la obra pública: Pavimentación hidráulica en calle
Chabacano; ubicada en la localidad de Xolostitla de Morelos (Xolostitla), Municipio de Epazoyucan, Estado

de Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratación

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108, y en los

artículos 31 fracc¡ón l, 33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relac¡onados con las Mismas
para el Estado de H¡dalgo.

b).- Criterios utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y económicas
de las proposiciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 1OB y el articulo
44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y los articulos
41,42y 43 de su reglamento y lo d¡spuesto en las bases de licitación.

c).- Adiudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las lVismas para el

Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuarto parrafo.- una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el

contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente, porque reúne, conforme I
a los criter¡os de adiudicación establecidos en las bases de
económicas requeridas por la convocante y garant¡ce

de la convocatoria No. o1712020, del
la obra pública: Pavimentac¡ón

para

laa
lolo!

{(

de Epazoyucan, Estado de

mente



DIRECCIóil GEilENAL DE ADMIilISTRACIÓil
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gob¡erno del Esredo de Hidalgo
Secretar¡a d6 Obra6 Públ¡ca¡ y Ordenamiemo Territorlal

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
Ilo. EO-SOPIOT-¡|8i¡-2O2O

ConYocator¡a ll o. OIU 2o'2O
respectivas.

t.

t.1. -

t.2.-

Reseña cronológica de los actos del proced¡m¡ento de la presente Licitación Pública.

Los recursos financieros para la adjudicación y contratac¡ón de la obra ob,eto de la presente Licitación,
son autorizados por la Subsecretaria de Programac¡ón y la Dirección General de Programación de la
Secretaria de Finanzas Publicas de Gobierno del Estado de Hidalgo, mediante el oficio No. SEFINP-A-
F AFEF lG!2O2O-1503-00540 de fecha 05 de Octubre de 2020.

Que con fecha 26 de Octubre de 2O2O, se publicó en el Periódico Oficial de Hidalgo, así como en la página
de ¡nternet s-obraspublicas.hidalgo.gob.mx, la convocatoria No. O17l2O2O la cual se pone a disposición
de los interesados a participar en el Procedimiento por Licitac¡ón Pública No. EO-SOPOT-N83-2020. en
relación a la ejecución de la obra pública: Pavimentación hidráulica en calle Chabacano; ub¡cada en la
localidad de Xolost¡tla de Morelos (Xolost¡tla), Municipio de Epazoyucan, Estado de Hidalgo.

1.3.- Las bases de la presente licitación se pusieron a disposic¡ón de los interesados a partir de la fecha de la
publicación de la convocatoria y hasta el día 03 de Noviembre del2O2O.

1.4.- Con fecha 30 de Octubre del2O2O a las 10:00 horas. se llevo a cabo la visita al s¡t¡o donde se realizarán
los trabajos.

1.5.- Con fecha O4 de Noviembre de 2O2O a las 14:OO horas, se realizó el acto de junta de aclaraciones en la Sala

de Juntas de la Subdirección de Recursos Humanos, ubicada en Ex-Centro Minero edificio ll-B planta alta,
sita en el km. 87.5 de la carretera México-Pachuca. col. Venta Pr¡eta, Pachuca, Hgo., en presencia del
órgano de control. func¡onarios públicos ¡nvitados, así como la convocante, se paso lista de asistencia I

encontrándose presentes: 
I

1.- Rogier Mauricio Austria Márquez ).
2.- Urbanizaciones Nasa, S.A. de C.V. 

\
1.6.- Con fecha 1O de Noviembre de 2O2O a las 14:OO horas, se realizó el Acto de Presentación y Apertura

Proposiciones, en presencia del órgano de control. funcionarios públicos invitaoos, asr como
convocante. se oaso lista de asistencia encontrándose oresentes los licitantes sio

el fallo de la convocatoria No. O17|2O2O, del Proced¡m¡ento por

!"n
'. \,,
.r
I

en
oe

No. EO-SOPOT-N83-2O2O,
la localidad de Xolost¡tlade la obra oública: Pav¡mentac¡ón h¡drául¡ca en calle

de Epazoyucan, Estado de H¡dalgo.
relación
Morelos

t( S (1 k



Sec'3t¡í! do obrar A¡bllc.!
y Ordenambnto Terrltorl.l

DIRECCIÓil GE]IERAL DE ADü¡ilISTRACIóÍI
DE PR(X¡NAilAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretar¡a de Obr.3 Públicas y Ordenam¡ento Terrltor¡al

Fallo del Procedlmlemo por Licitaclón Públlca
o. EO-SOPOT-ilait-2O2O

ConYocato?¡a Il o. Ol7l2O2O
1.- Rogier Mauricio Austria Márquez

2.- José Angel Torres German
3.- Urbanizaciones Nasa, S.A. de C.V.

4.- Alejandro Gutiérrez Meneses
5.- Ferton Proyectos y Construcciones, S.A. de C.V.

1.7.- Se procedió a abrir el sobre que contenía los documentos que acreditan la existencia legal, capacidad

técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económica de los licitantes, realizando la revisión cuantitativa de la

documentac¡ón presentada, con los resultados que se describen:

1.7.1.- L¡c¡tante cuya proposicion se desecho y quedo asentado en el acta dé la iunta pública del acto de
presentación y apertura de proposiciones de fecha 10 de Noviembre de 2O2O a las 14:OO horas:

Ningun L¡citante

1.7.2.- Licitantes que cumplieron con la revision cuant¡tativa y son considerados para la evaluacion
cualitativa.

No. Licitante
Monto Propuesto Sin

I.V.A
Plazo de Ejecución en Días

Naturales.

1
Rogier Mauricio Austr¡a

Márquez
$1',846,367.02

93 días naturales inicio 26 de
noviembre de 2O2O y terminación 26
de febrero de 2021.

2.- José Angel Torres German $1',886,018.10

93 días naturales inicio 26 de
noviembre de 2020 y terminación 26
de febrero de 2021.

3.-
Urbanizaciones Nasa, S.A. de
C.V.

$1',807,034.40

93 días naturales inicio 26 de
noviembre de 2O2O y terminación 26
de febrero de 2021.

4.- Aleiandro Gutiérrez Meneses $1',905,160.89

93 dÍas naturales inicio 26 de
noviembre de 2020 y terminación 26
de fedrero de 2O21./t

3/26

llo de la convocatoria No. o17l2o2o, del Pr

de la obra pública: Pavimentación h¡dráuli(
;ipio de Epazoyucan, Eslado de Hidalgo. /

-/ffi
mipfo por L¡c¡tación Pública No. Eo-SoPOT-N83-2
cle Chabacano; ubicada en la localidad de Xolo:

/ Fx Centro Minero, Col. Ventalrieta, Ldificio No.2-B pl:

\----1$huca de soto, Hgo., i.
// ,l / Tel.: ol (771) 717 80oo.

Prieta,

,or-N83-2020, en
I de Xolostitla de

o No.2-B plántá bajá,
)to, Hgo., C.P 42080,
1) 717 80OO, exr. 8191

www.hidalgo.gob.mx
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D¡RECCIóT GE]IENAL X'E ADHITIISTRACIóil
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gob¡erno del Estado de Hidalgo
Secretar¡a de Obras Públicas y Ordenam¡ento Territo¡ial

Fallo del Procéd¡m¡ento por L¡c¡t ción Pública

En razón de lo anterior se Drocedió a realizar la:

ll.- Evaluación cual¡tat¡va de la que se desprenden las razones técn¡cas y económicas, por las cuales se
aceptan o desechan las proposiciones presentadas y aceptadas en el acto de presentac¡ón y apertura.

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la Dirección de Precios Unitarios de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la

Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, se procedio a elaborar el análisis detallado (cualitativo),
los días 11 y 12 de Noviembre del 2020, a la documentación de la proposic¡ones presentadas por los licitantes:
1.- Rogier lVauricio Austria Márquez,2.- José Angel Torres German,3.- Urban¡zac¡ones Nasa, S.A. de C.V.,4.-
Alejandro Gutiérrez lvleneses y 5.- Ferton Proyectos y Construcciones, S.A. de C.V., para determinar el
cumplimiento en los aspectos legales, técnicos y económ¡cos, solicitados en las bases de licitación y en los
criterios de la evaluación y adjudicación que establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y la sección lll Evaluación de
las Propuestas, artículo 41 fracciones de la la Ia Vl, inciso A fracciones de la I a la lV, artículo 42 fracc¡ones la la

ll, ¡nciso A fracciones la la Vlll, de su Reglamento en vigor obten¡éndose los resultados como a continuación se
relac¡o na.

11.1.- Ferton Proyectos y Construcciones, S.A. de C.V.

Causal No.l.
Requisita incorrectamente el documento E-1.- prec¡o un¡tario

Mot¡vo:
El l¡c¡tante analiza, calcula e integra ¡ncorrectamente el precio un¡tario de los siguien conceptos de trabajo:

el fallo de la convocatoria No. O17I2O2O, del Procedim¡ento por Pública No. EO-SOPOT-N83-2O2O, en
de la obra públ¡car Pavimentación hidrául¡ca en calle en la local¡dad de Xolost¡tla de

o. EO-SOPOT-I183-2O2O

Ferton Proyectos y
Construcciones, S.A. de C.V. $1',890,725.76

93 días naturales inicio 26 de
noviembre de 2020 y terminac¡ón 26
de febrero de 2021.

de Epazoyucan, Estado de Hidalgo. / {>p
/Lr'É \ / V



Sscreta?fe do Obr¿. Pr¡bllcas
y Ordonemlento lerrltor¡el

DIRECCIÓil GE]IERAL DE ADiII]I¡STRAC¡óT{
DE PNOGRAIIAS DE OBNA

LdIl,JIA'I'

U

EFCOO99

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretar¡a de Obras Públicas y Ordenem¡ento ferr¡tor¡al

Fallo del Proced¡m¡ento por L¡citac¡ón Públ¡ca
no. EO-SOPOT-I|83-2O2O

Convocatorie fl o. Ol7 l2O2O

Excavación de corte en caia, con maquinaria en material "8", seco, en superficies
mayores a 1,2OO m2, incluyer acamellonamiento, afine de cortes, acarreo l¡bre y

afine de los cortes, ....

2.-

1.

o.-

Analiza incorrectamente el precio unitario ya que omite considerar una motoconformadora para el

aca mellonamiento, afine de cortes, acarreo libre y afine de los cortes.

EFCO1O2 Excavación de corte en caja, con maquinaria en material "C", seco, en superficies
mavores a 1,2OO m2, incluye: acamellonamiento, afine de cortes, acarreo libre y

afine de los cortes, ....

Analiza incorrectamente el precio unitario ya que omite considerar un tractor D8 para el

acamellonamiento, afine de cortes, acarreo libre y afine de los cortes y omite considerar martillo para la

excavadora.

CIave

cMC0037

Descripción del concepto

OO9-F.02 Compactaciones:
terraplenes: 1) para 857.

A) del terreno natural en el área de desplante de los

Analiza incorrectamente el precio unitario ya que omite considerar el camión pipa para la incorporación

del agua, por lo que no cumple con lo que se requiere en la norma aplicable en el libro 3 normas para

construcción e instalaciones parte 3.01 Carreteras y Aeropistas, titulo 3.01.01 Terracerías de la S.C.T.,

capítulo 3.01.01.009 Relación de conceptos para precios unitarios, inciso 009-F.- Terraplenes y que

establece: en el inciso 3.01.01.005-H.01.- La compactac¡ón del terreno natural en área de desplante de

los terraplenes (...). Estos precios un¡tarios incluyen lo que corresponde por: escarificación; la

incorporación del agua empleada. y la compactación hasta obtener el grado fijado y/o el ordenado.

Relleno compactado con vi

fallo de la convocatoria No. O17|2O2O, del Licitac¡ón Pública No.

de la obra pública: Pavimentac¡ón hidrául¡ca en ubicada en la

de Epazoyucan, Estado de H¡dalgo.

{

p
EO-SOPOT-N83-2O2O. en

localidad de Xolostitla de

Ex Centro Minero, Col. Venta Prieta, Edificio No.2-B plañta bája,

\'-----l "'?:i:.1'iii,',?#"%a""';i:??3i
.t / **w ¡rdatgo goo.m\

ñ/t\ ,/ -k-/
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EFc0110
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DIRECCTÓil GETIERAL DE ADiIIIIISTRAGIóil
DE PROGRATAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secrétar¡e de Obras Públlcas y Ordenamiento Terr¡tor¡a¡

Fallo del Procod¡m¡emo por Lic¡tac¡ón públ¡ca
Io. EO-SOPOT-ila3-2O2O

Convocator¡e fl o. 9,7 I 2Or2O

El análisis del precio unitar¡o, lo analiza incorrectamente ya que omite considerar camión pipa para la
incorporación del agua y alcanzar el grado de compactación deseado

EFCO218 Piso para pavimento de concreto hidráulico hecho en obra de f'c= 2OO kg/cm2 de 15

cm de espesor, acabado pulido rayado, ..... incluye: cimbra metálica a la altura del
espesor de la losa....

Analiza incorrectamente el precio unitario ya que omite considerar cemento para el acabado pulido
ravaoo

6.-

AAcOO2T Excavación en zanja por medios mecánicos y equipo neumático en material seco
clase 111,....

. El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que omite considerar equipo neumát¡co/ |
como se especif ica, para la excavació" fV

Por los seis precios analizados ¡ncorrectamente. no cumple con lo que establecen las bases de licitación en el \
capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; numeral 10.- Cr¡ter¡os de evaluación económ¡ca; fracción l.- La

evaluación se hará de conformidad al marco normativo establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y

Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- EL Cap. lV.- Evaluac¡ón y
adjudicación, H).- la normatividad aplicable, (...), fracción 2.- En la evaluación. se verificará que la información i
se ajuste a cada uno de los documentos y requis¡tos sol¡citados en las bases de lic¡tac¡ón y fracción 7.- Que la li
propuesta calificada como solvente económica, será la que satisface sustancialmente todos los aspectos ll
económicos requer¡dos.

4l
Fundamento: v

Que refiere como causal de desecho lo que se establece en las Bases de Licitación en el Capítulo lV.- Evaluación
y Adjudicación; Numeral 11.- Causales para desechar la pÍopuesta económica, fracción 1.- Para desechar la

propuesta económica se procede de conformidad al marco normativo esta
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo

por: a).- La Ley de Obras
Reglamento, f).- así como de

el fallo de la convocator¡a No. O17I2O2O, del Procedimiento Dor Pública No. EO-SOPOT-N83-2O2O, en
de la obra Dúbl¡ca: Pav¡mentación hidráulica en calle en la local¡dad de Xolost¡tla de"*Ñ"*n/*7 ktTPv
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DIRECCIóil GEÍIERAI. DE ADiITilTSTRACIÓil
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del E¡¡ado de Hidalgo
Secretar¡a de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Fatlo del Proced¡m¡ento por L¡cltación Pública
1{o. EO-SOPOT-1183-2()2O

Convocator¡a Il o. Ol7l2O2O
los criter¡os de evaluac¡ón establecidos y causas para desechar la proposición, i).- lo establecido en las bases de

licitación; numeral 11.1.- Prec¡o Unitario, fracción 2.- Cuando uno o varios de los precios unitarios, no se haya

determinado el correcto análisis, calculo e integrac¡ón, por el procedimiento establecido en el capítulo tercero y

demás relativos y aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto eiecutivo,

especificaciones generales y part¡culares de construcción y fracción 4.- Cuando para determinar los costos

directos, a).- no se analice a detalle cada concepto de trabaio, haciendo un desglose detallado del elemento

construct¡vo, (...) y fracción 15.- Cuando uno o varios conceptos de trabajo, no se analice detalladamente.

También El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, establece en el artículo 17O.- Para los

efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitario el importe de la remuneración o pago

total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto terminado, ejecutado conforme al proyecto,

especif icaciones de construcción y normas de calidad. El precio unitario se integra con los costos directos

correspondientes al concepto de trabajo (...).

Así como el Artículo 172.- El análisis, cálculo e integración de los precios unitarios para un trabajo determinado,

deberá guardar congruencia con los procedimientos constructivos o la metodología de ejecución de los

trabajos, (...), todo ello de conformidad con las especificaciones generales y particulares de construcción y

normas de calidad que determine la dependencia, (...).

El Reglamento anter¡ormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación económ¡ca de

las propuestas, se deberá considerar. entre otros, los siguientes aspectos;1.- que cada documento contenga

toda la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios un¡tar¡os, se haya realizado de acuerdo con lo

establecido en este reglamento. (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (..').

Causal No. 2.

Reouisita incorrectamente el documento; E-3.1.- Análisis, cálculo e integ

el fallo de la convocatoria No. O17I2O2O, del
de la obra pública: Pav¡mentación h¡drául¡ca en

de Epazoyucan, Estado de Hidalgo.
Ex Centrc Minero, Col. Venta Pr¡eta, Ed¡ficio No. 2-B planra baja,

.f-) ".?!iisli1,?#%kt';ií??&
r\ü / wwwhidatso.qob.mx
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DINECCIÓT GEilERAL DE ADIITilISTRACIóil
DE PROGRAüAS DE OBRA

Gobierno del Est¡do de Hidalgo
Secretar¡a de Obras Públicas y Ordenamie¡rto ferritorlal

Fallo del Procedimiento por Licitac¡ón Públ¡ca
o. EO-SOPOT-ila3-2O2O

Convocator¡a ll o. Ol7l2O':2O

Mot¡vo:
El licitante en la integración y cálculo del F.S.R. Aplica ¡ncorrectamente las cuotas obrero patronales de
conformidad a la ley del l.M.S.S. Y su Reglamento, ya que emplea la suma de las cuotas obrero patronales,
debiendo utilizar únicamente las cuotas patronales, como se muestra en la siguiente tabla:

Prestaciones en Excedente de
especie 3S.M.G.DF

% % Debe % % Debe
Aplica apl¡ca r Aplica aplicar

1.425 1.050 1.500 1.100

Prestaciones en Seguro de
dinero invalides y vida

Cesantía de edad
avanzada y vejez

% % Debe %

Aplica aplicar Aplica

0.950 0.700 2.375

a plica r

1.750 4.275 3.'rso

% % Debe
Aplica aplicar

% Debe

De Conformidad a lo que establecen las bases de licitación en el Capítulo lV.- Evaluación y Adjud¡cación,
Numeral 10.- Criterios de evaluación Económica, fracción 1.- La evaluación se hará de conform¡dad al marco
normat¡vo establec¡do por: a).- La Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas parc el /'
Estado de Hidalgo y su Reglamento, b).- Ley y Reglamento del IMSS, c).- Ley Federal del Traba¡o, d).- Ley del f ^ 2INFONAVIT, e).- La Comis¡ón Nacional de los Salarios lvlín¡mos d.- el cap. lV.- evaluac¡ón y adiudicación. lX,\
Fundamento: \
Que refiere como causal de desecho lo que establecen las bases de l¡citación en el Capítulo lV.- Evaluacrón y
Adjudicación; Numeral 8.'1.- Causales para Desechar la Propuesta Económica, fracción 1.- Para desechar la

propuesta económica se procede de conformidad al marco normativo establecido por: a).- La Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento. b).- Ley del IMSS,

c).- Ley Federal del Trabajo, d).- Ley del INFONAVIT, e).- La Comisión Nacional de los Salarios Mínimos, f).- así

como de los criterios de evaluación establecidos y causas para desechar la proposición, y j).- Io establecido en I
las bases de licitación, Numeral 11.3.- E-3.-factor de salario real (FSR)., fracción 8.- Cuando la integración y fl

cálculo de las cuotas obrero patronales en el F.S.R no se apliquen de conformidad con lo establecido en la ley I
del LM.S.S. y su reglamento. f

I

Para tal efecto la Ley del Seguro Social establece en el Capítulo ll de las bases de cotización y de las cuotas en ^ 
I

su artículo 36, "Corresponde al patrón pagar Íntegramente la cuota señalada pargios trabaiadores. en los casos (j 
.

en que estos perciban como cuota diaria el salario mínimo". /- k

or".a¿l-n our-\¡,¡r el rallo de la convocatoria No. o1il2o2o, of,fi.."ot^t"nffi1*orrca No. Eo-sopor-N 
"-to"o. "l'de la obra púbfica: Pavimentación hidráulica en calle Chabtgflno;1uueaóa en la localidad de Xolost¡tla de

Municip¡o de Epazoyucan, Estado de Hidalgo-

\, /
ñ\ ./r7\/
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DIRECCIÓil GE]IERAL DE AD¡IIilISTRACIÓil
DE PROGRAITAS DE OBRA

Gobierno del E¡tado de Hidalgo
S€cretar¡a de Obras Públicas y Ordenam¡ento Territor¡al

Fallo del Proced¡m¡emo por L¡c¡tac¡ón Públ¡ca
ilo. EO-SOPOT-il43-2O2O

GonYocatorla tl o. Ol7l2O2O

EI artículo 42 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas para el Estado de Hidalgo con las Mismas, establece
que: En general para la evaluación económica de las propuestas, se deberán considerar, entre otros, los

sig uientes aspectos:

l.- que cada documento contenga toda la información solicitada
Y el artículo 45.- (...) Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

l.- La presentación incompleta o la omisión de cualquier documento requer¡do en las bases.

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...), económicas (...) requeridas por la convocante.

Causal No. 3
Requisita incorrectamente el documento E-4.- Análisis, cálculo e integración de los costos horarios.

Motivo:
El l¡citante no integra correctamente el costo horario de la siguiente maquinaria:

El costo horario de:

'1.- Camio Pipa

2.- Bailarina

3.- Vibrador de concreto
4.- Revolvedora de concreto
5.- Soldadora
6.- Camión de volteo
7.- Motoconformadora
8.- Vibro comoactador
9.- Excavadora Hidráulica

No aportan los datos de marca, modelo, ni potencia por lo que no se pueden evaluar los cargos de consumos.

A tal efecto en el Artículo 2O1.- El costo horario por combustibles el derivado de todas las erogaciones
de los motores de combustión internaoriginadas por los consumos de gasolina y diesel para el funciona

de la maquinaria o equipo de construcción y se obtiene la sig expresiónr

9126

la convocatoria No. O17I2O2O, del por Licitación Pública No. EO-SOPOI-N83-2O2O, en
obra pública: Pavimentación calle chabacano: ubicada en la localidad de xolostitla de

de Epazoyucan, Estado de
Ex Cenüo Minero, Col. Venta Pr¡eta, Edificio No.2-8 planta baia,

el fallo de

A whidalgo.gob.mx



DIRECCTóil GE ERAL DE ADIIilISTRACIóil
DE PROGRAIIAS DEOBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y O¡denamiento Territorial

Fallo del Proced¡m¡énto por L¡c¡t ción Pública
Ilo. EO-SOPIOT-1183-2(12(l

Gonvocatoria Il o. Ol7 l2U2O
Co=Gh.Pc

Donde:
"Co" Representa el costo horar¡o del combustible necesar¡o por hora efect¡va de trabajo.
"Gh" Representa la cantidad de combustible utilizado por hora efectiva de trabajo. Este coeficiente se obtiene
en función de la potencia nominal del motor, de un factor de operación de la máquina o equipo y de un
coeficiente determinado por la experiencia que se tenga en la industria de la construcción, el cual varía de
acuerdo con el combustible que se use.
"Pc" Representa el precio del combustible puesto en la máquina o equipo.

Por lo anterior no cumple con lo que establecen las bases de la presente licitación en su capítulo lV.- Evaluación
y Adjudicación; Numeral '10.- Criterios de evaluación económica, fracción 1.- La evaluación se hará de
conformidad al marco normativo establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, (...), fracción 3.- Que cada documento: e). La información se
ajuste a Io requerido.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que establecen las bases de la presente licitación en el capítulo lV.-
Evaluación y adjudicación.- Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económ¡ca, fracción 1.- Para

desechar la propuesta económica se procede de conformidad al marco normativo establecido por a).- la Ley

de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las M¡smas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, i) lo
establecido en la convocatoria; Numeral 11.4.- E-4.- Costos horar¡os, fracción 1.- cuando su determinación, no se
establezca el procedimiento de conformidad a lo dispuesto por el capítulo tercero, análisis. cálculo e

integración de los precios unitar¡os, y la sección ll.- el costo d¡recto, del Reglamento vigente de la Ley de Obras
Públicas del Estado de Hidalgo.

A tal efecto en el artículo 201 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, El costo
horario por combustibles es el derivado de todas las erogaciones originadas por los consumos de gasolina y
diesel para el funcionamiento de los motores de combustión interna de la maquinaria o equipo de
construcción y se obtiene con la siguiente expresión:

Co=Gh.Pc
Donde:
"Co" Reoresenta el costo horario del combustible necesario oor hora efectiva de t
"Gh" Representa la cantidad de combustible ut¡l¡zado por hora efect¡va de tra Este coef¡ciente se obtiene

máquina o equipo y de unen función de la ootencia nominal del motor, de un factor de operación

t0126

el fallo de la convocator¡a No. o17l2O2o, del Procedimiento por Públ¡ca No. EO-SOPOT-N83-2O2O, en
de la obra oúbl¡ca: Pav¡mentac¡ón h¡dráulica en calle ubicada en la localidad de Xolost¡tla de

V
{

(Y

de Epazoyucan, Estado de H¡dalgo.
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DIRECCIóil GEÍIERAL DEADiIIilTSTRACTóil
DE PROGRAIIAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretal¡a de Obras Públicas y Ordenamlento Territorial

Fallo del Procedlm¡ento por L¡c¡tac¡ón Púb¡¡ca
o. EO-SOPTOT-il43-2O2O

Gonvocator¡a f{ o. ol7l2O2l¡
coeficiente determinado por la experiencia que se tenga en la ¡ndustria de la construcción, el cual varía

acuerdo con el combustible que se use.
"Pc" Representa el precio del combustible puesto en la máquina o equipo.
Así como en el artículo 42 del Reglamento antes citado.- En general, para la evaluación económica de
propuestas, se deberán considerar entre otros, los siguientes aspectos:

Fracción l.- Que cada documento contenga toda la información solicitada

Y el artículo 45, (...) Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

El incumplimiento de las condiciones (...) y económicas, requeridas por la convocante.

Resolución: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales Nos. 1, 2 y 3, es procedente decretar, esta
proposición como no so¡vente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente

11.2.- José Ángel Torres German

Causal No.1.
Requisita incorrectamente el documento E-1.- precio unitario

Motivo:
El licitante analiza, calcula e integra incorrectamente el precio unitario de los siguientes conceptos de trabajo:

1.-

oe

las

v
q

EFCO172 Pozo de visita común de muro de tabique roio recocido de 0.24 m a tizón, asentado

con mortero cemento-arena 1:4, desplante mamp asentada con mortero cemento -
arena 1:4. Escalones, sobre tubo de O.3O a 0.45 m Profundidad de rasante
hidráulica 1.26 a 1.50 m.....plantilla de concreto f'c= 1OO kg/cm2 de 1O cm de
esDesor......

Analiza incorrectamente el precio unitario ya que no
considera concreto f'c= 1OO kg/cm2 para la plantilla.

desplante de mampostería y no

el fallo de la convocator¡a No. o17l2o2o, del por Licitación Públ¡ca No. EO-SOPOT-N83-2O2O, en

de la obra Dública: Pav¡mentación hidrául¡ca Chabacano; ub¡cada en la localidad de Xolostitla de

Pachuca de Soto, Hgg., C.P 42080,
T9b91 (21) 717.800q ext..8191

// L/ www,ntoatgo,goo,mx

/{
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Mun¡c¡pio de Epazoyucan, Estado de Hidalgo.
Ex Centro Prieta, Edif¡cio No.2-8 planta baja,



DIRECC¡óil GE¡IERAL DE ADIIITIISTNACIóÍI
DE PROGRATAS DE OBRA

2.-

Gob¡erno de¡ Estado de H¡da¡go
Secretar¡a do Obras Públicas y Ordenamiemo ferr¡tor¡al

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
lro. EO-SOPOT-1183-2O2O

Convocatoria Jl o. Ol7 I 2ü2O

Descripción del concepto

Pozo de visita común de muro de tabique rojo recocido de 0.24 m a tizón, asentado con

Clave

EFC0171

mortero cemento-arena 14, desplante mamp asentada con mortero cemento - arena 1:4,
Escalones, sobre tubo de O.3O a 0.45 m Profundidad de rasante hidráulica l.01 a 1.25

. Analiza incorrectamente el precio unitario ya que no considera desplante de mampostería

Por los dos precios analizados incorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases de licitación en el
capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; numeral '10.- Criterios de evaluación económica; fracción l.- La

evaluación se hará de conformidad al marco normativo establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y
Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- EL Cap. lV.- Evaluación y

adjud¡cación, H).- la normatividad aplicable, (...), fracción 2.- En la evaluación, se verificará que la información
se ajuste a cada uno de los documentos y requisitos solicitados en las bases de licitación y fracción 7.- Que la
propuesta calificada como solvente económica, será la que sat¡sface sustancialmente todos los aspectos
económicos requeridos.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que se establece en las Bases de Licitación en el Capítulo lV.- Evaluación
y Adjudlcación; Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica, fracción 1.- Para desechar la
propuesta económ¡ca se procede de conformidad al marco normativo establec¡do por: a).- La Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- así como de
los criterios de evaluación establecidos y causas para desechar la proposición, j).- lo establecido en las bases de
licitación; numeral 11.1.- Precio Unitar¡o, fracción 2.- Cuando uno o varios de los precios unitarios, no se haya
determinado el correcto análisis, calculo e integración, por el procedimiento establecido en el capítulo tercero y
demás relativos y aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto ejecutivo,
especificaciones generales y particulares de construcción y fracción 4.- Cuando para determinar los costos
directos, a).- no se anal¡ce a detalle cada concepto de trabajo, haciendo un
construct¡vo, (...) y fracción 15.- Cuando uno o varios conceptos de trabajo, no

lose detallado del elemento
ice detalladamente.

fallo de la convocatoria No. O17|2O2O, del Procedimiento Pública No. EO-SOPOT-N83-2O2O, en
de la obra públicar Pavimentac¡ón hidrául¡ca en calle

de Epazoyucan, Estado de H¡dalgo-

\

la localidad de Xolost¡tla de
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DIRECCIóil GEÍIERAL DE ADIII]IISTRACIóil
DE PR(XiRAilAS T'E OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Púbticas y ordenam¡onto Terrltorial

Fallo del Procedimiemo por Llcitac¡ón Públ¡Ge

1{o. EO€OPOT-118:I-2O2O
Convocator¡a fl o. Oll l2O2O

También El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, establece en el artículo 170.- Para los

efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitario el importe de la remuneraciÓn o pago

total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto terminado, ejecutado conforme al proyecto,

especificaciones de construcción y normas de calidad. El precio unitario se integra con los costos directos

correspondientes al concepto de trabaio (...).

Así como el Artículo 172.- EI análisis, cálculo e integración de los precios unitarios para un trabajo determinado,

deberá guardar congruencia con los procedimientos construct¡vos o la metodología de eiecución de los

trabajos, (...), todo ello de conformidad con las especificaciones generales y particulares de construcción y

normas de calidad que determine la dependencia, (...).

El Reglamento anteriormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación económica de

las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos; 1.- que cada documento contenga

toda la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo con lo
establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (...).

Resolución: Por el motivo y fundamento derivados de la causal No. 1, es procedente decretar, esta proposición

como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente.

11.3.- Urbanizaciones Nasa. S.A. de C.V.

Causal No.1.
Requ¡s¡ta incorrectamente el documento El.- precio unitar¡o

el fallo de la convocator¡a No. O17l2o2o, del Pública No. EO-SOPOT-N83-2O2O. en

de la obra Dública: Pavimentac¡ón

\.JEYtrcl
E

'*ffiff

de Epazoyucan, Estado de Hidalgo,
chabacano; ubicada en la localidad de Xolostitla de



DIRECCIÓÍ{ GETIERAL DE ADTIilISTRACIó¡I
DE PROGNAüAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretar¡a dé Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Procedimiento por Licitac¡ón Públ¡ca
No. EO-SOPOT-ila3-2O2O

ConvocatoÍ¡a If o. Ol7l2O2O
Mot¡vo:
El licitante analiza, calcula e ¡ntegra ¡ncorrectamente el precio unitario de los siguientes conceptos de trabajo:

1-

EFC0099 Excavación de corte en caja, con maquinaria en material "8", seco, en superficies
mayores a 1,2OO m2, incluye: acamellonamiento, afine de cortes, acarreo libre y
af¡ne de los cortes, ....

Analiza incorrectamente el precio unitario ya que omite considerar una motoconformadora para el
acamellonamiento, afine de cortes, acarreo libre y afine de los corres.

2.-

|>

4.-

Clave

EFCOlO2

Descripción del concepto

Excavación de corte en caja, con maquinaria en material "C", seco, en superfic
mayores a 1,2OO m2, incluye: aca mellonamiento, af ine de cortes, acarreo libre y afine
los cortes, ....

Excavacion en zania por medios mecánicos en material seco clase lll. Todas las zonas...

oe

AACO02T

i
\-7
/

i
li
li

L

{
\

. Analiza incorrectamente el precio unitario ya que el cargador frontal ncluye no se requiere y no
considera un compresor de aire y una rompedora perforadora n

t1/26

de la convocatoria No. O17/202O, del Procedimiento por ?ública No.
de la obra pública: Pav¡mentac¡ón hidrául¡ca en calle en la

EO-SOPOT-N83-202O. en
local¡dad de Xolost¡tla de

de Epazoyucan, Estado de Hidalgo.

,."q

Analiza incorrectamente el precio unitario ya que om¡te considerar una motoconformadora para el

aca mellonamiento, afine de cortes, acarreo libre y afine de los cortes

AAC0023 Excavacion en zanja por medios mecánicos en material seco clase ll. Todas las zonas...

Analiza incorrectamente el precio unitario ya que el cargador frontal que incluye no se requiere y no
considera excavadora

$t/ v*f*
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DIRECCTóil GEÍIERAL DE ADII¡]IISTNACIÓil
DE PROGNATAS DEOBRA

Gobierno del Est¡do de Hidalgo
secretal¡a ds Obras Públicas y Ordénam¡ento Territorial

Fallo del Procedimlemo por Llcitación Públ¡ca
o. EO-SOPOT-il43-2O2O

Gonvocatoria fl o. Ol7 I 2O2O

por los cuatro precios analizados incorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases de licitación en

el capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; numeral 10.- Criterios de evaluación económica; fracción l.- La

evaluación se hará de conformidad al marco normativo establecido porr a).- Ia Ley de Obras Públicas y

Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- EL Cap. lV.- Evaluación y

adjudicación, H).- la normatividad aplicable, (...), fracción 2.- En la evaluación, se verificará que la información

se ajuste a cada uno de los documentos y requisitos solicitados en las bases de licitación y fracción 7.- Que la

propuesta calificada como solvente económica, será la que satisface sustancialmente todos los aspectos

económicos requeridos.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que se establece en las Bases de Licitación en el Capítulo lV.- Eval

y Adjudicación; Numeral '11.- Causales para desechar la propuesta económica, fracción 1.- Para desechar

propuesta económica se procede de conformidad al marco normativo establecido por: a).- La Ley de Obras

Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- así como de

los criterios de evaluación establecidos y causas para desechar la proposición, j).- lo establecido en las bases de

licitación; numeral 11.1.- Prec¡o Un¡tario, 'lracción 2.- Cuando uno o varios de los precios unitarios. no se haya

determinado el correcto análisis, calculo e integración, por el procedimiento establecido en el capítulo tercero y

demás relativos y aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto ejecutivo.

especif icaciones generales y particulares de construcción y fracción 4.- Cuando para determinar los costos

directos, a).- no se analice a detalle cada concepto de trabaio, haciendo un desglose detallado del elemento

constructivo, (...) y fracción 15.- Cuando uno o varios conceptos de trabajo. no se analice detalladamente.

También El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, establece en el artículo 170.- Para los

efectos de la Ley y este Reglamento. se considerará como precio unitario el importe de la remuneración o pago

total que debe cubrirse al contrat¡sta por unidad de concepto terminado, ejecutado conforme al proyecto,

especif icaciones de construcción y normas de calidad. El precio unitario se integra con los costos directos

correspondientes al concepto de trabaio (...).

Así como el Artículo 172.- El análisis, cálculo e integración de los precios unitarios para un trabajo determinado,

deberá guardar congruencia con los procedimientos constructivos o la metodología de ejecución de los

trabajos, (...), todo ello de conformidad con las especificaciones
normas de calidad que determine la dependencia, (...).

y particulares de construcción y

el fallo de la convocatoria No. O17I2O2O, del por Licitac¡ón Pública No. EO-SOPOT-N83-2O2O, en

de Ia obra pública: Pavimentacón h¡dráulica ubicada en la local¡dad de Xolostitla de

Ex Cenfo lrinero, Col. Venta Pr¡eta, Ed¡ficio No. 2-B plantá ba¡a.
de Epazoyucan, Estado de Hidalgo-

Páchuca de Soto, H99., C.P 42080,



DIRECCIÓil GEÍIERAL DE ADIIIIIISTNACIóil
DE PROGRAüAS DE OBRA

cob¡erno del Estado de H¡dalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordónam¡ento Terr¡tor¡al

Fallo del Procedimiento por Licir¡c¡ón Públ¡ca
o. EO-SOPOT-1183-2O2O

Convocator¡e Il o. Ol7 | 2O2O
El Reglamento anter¡ormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación económica de
las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos;1.- que cada documento contenga
toda la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e ¡ntegración de los precios un¡tarios, se haya realizado de acuerdo con lo
establecido en este reglamento. r....,.

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas. las siguientesr

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económ¡cas, (...).

Resolución: Por el motivo y fundamento derivados de la causal No. 1, es procedente decretar, esta proposición
como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente.

11.4.- Alejandro Gut¡érrez Meneses

Causal No-1.

Requisita ¡ncorrectamente el documento E-1.- orecio un¡tar¡o

Mot¡vo:
El licitante analiza, calcula e ¡ntegra incorrectamente el precio unitario de los siguientes conceptos de trabajo:

1_

cMcoo3T OO9-F.02 Compactac¡ones: A) del terreno natural en el área de desplante de los
terraplenes: 1) para 857.

Analiza incorrectamente el precio unitario ya que omite considerar el camión pipa para la incorporación
del agua, por lo que no cumple con lo que se requiere en la norma aplicable en el libro 3 normas para

construcción e ¡nstalac¡ones parte 3.01 Carreteras y Aeropistas, titulo 3.01.01 Terracerías de la S.C.T.,
capítulo 3.01.01.009 Relación de conceptos para precios unitarios, in 009-F.- Terraplenes y que

ral en área de desplante deestablece: en el inciso 3.01.01.005-H.01.- La compactac¡ón del terreno

q

v

el fallo
t6/26

de la convocatoria No. O'l7l2O2O, del Procedimiento por
la obra pública, Pavimentación hidráulica en calle

de Epazoyucan, Estado de H¡dalgo-

Pública No. EO-SOPOT-N83-2O2O. en
en la local¡dad de xolost¡tla dede

Ai/'\--'' 
\ / Lv sk'
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DTRECCIóI| GEÍIERAL DE ADTII|ISTRACIóTI
DE PROGRAIIAS DE OBNA

Gob¡erno del Estado de Hidalgo
Sécretar¡a de Obras Públlcas y Ordenam¡ento Territorial

Fallo de! Procedimiento por Licitación Pública
o. EO-SOPOT-Í|8:¡-2O2O

Convocator¡. Il o. Ol7 | 2O2O
los terraptenes (...). Estos precios unitarios incluyen lo que corresponde por: escarificación;

incorporación del agua empleada. y la compactación hasta obtener el grado fijado y/o el ordenado

Descripción del concepto

EFcOllO Relleno compactado con vibrocompactador al 95% Proctor, .....

. El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que omite considerar camión pipa para

incorporación del agua y alcanzar el grado de compactación deseado

2.-

UIAVE

3.-

EFCO218

. Analiza incorrectamente el precio un¡tario ya que omite considerar cemento para el acabado pulido
ravaoo

Piso para pavimento de concreto
cm de espesor, acabado pulido
ocnecnr rlo l¡ lnca

hidráulico hecho en
rayado, ..... incluye:

obra de f'c= 2OO kg/cm2 de 15

cimbra metálica a la altura del

4.-

EFCO241

Analiza incorrectamente el precio unitario ya que el concreto que considera
premezclado de f'c= 150 kglcm2 y no corresponde por que se requiere en

concepto concreto hidráulico hecho en obra de f'c=150 kg/cm2

Guarnición de concreto hidráulico hecho en obra de F'c=150 Kg/cm2 de sección
15x2Ox4O cms. (...) incluyer trazo y nivelación, elaboración de concreto, cimbra
metálica ambas caras a la altura de la guarnición.....

en sus ¡nsumos es
la especif icación del

RENIVELACION DE POZO DE VISITA (30 cm. PRO

BROCAL, APLANADO CON MORTERO CEMENTO AR

EL INTERIOR, SUMINISTRO Y COLOCACION DE B

t1/26
fallo de la convocatoria No. O17I2O2O, del

de la obra pública: Pav¡mentación hidráulica en

O), INCLUYE: RETIRO DE

1:3 ACABADO PULIDO EN

Y TAPA DE CONCRETO

Pública No. EO-SOPOT-N83-2O2O. en

ubicada en la localidad de Xolost¡tla de

Edificio No.2-B planta baia,
de soto, Hgo., c.P.42o8o,

Tel.: Ol (771) 717 8OOO, ext.8191

DE VISITA (30 cm. PRON4EDIO),EFCO189

de Epazoyucan, Estado de Hidalgo.
Ex Centro l\4inero, Col.

www.hidalgo.gob.mx



DIRECCIÓN GETIERAL DE ADiITilISTRACIóN
DE PNOGRATAS DEOBRA

6.-

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretar¡a de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Procedimiento por Licitac¡ón Públ¡ca
o. EO-SOPOT-ila3-2O2O

Convocator¡a Il o. Ol7 | 2O12O

NUEVO, DESAZOLVE Y RETIRO DE ESCOMBRO FUERA DE LA OBRA, LIMPIEZA FINAL,
MANO DE OBRA Y HERRAMIENTA.

Analiza incorrectamente el precio unitario ya que no considera camión para el retiro de escombro fuera
de la obra como lo requiere la especificación del concepto

EFCO157 SUMINISTRO E INSTALACION DE TUBERIA DE CONCRETO SIMPLE CON JUNTA
HERMETICA PARA DRENAJE SANITARIO DE 1O' (25 CI\4) DE O, RESISTENTE AL
ATAQUE DE LOS SULFATOS, ADEMAS DE PASAR LAS PRUEBAS DE HERMETICIDAD
Y DE LABORATORIO CORRESPON DIENTE. LA CUAL DEBERA CUMPLIR CON LAS
NORIVAS MEXICANAS VIGENTES QUE APLIQUEN, INCLUYE: FLETES, MANIOBRAS
LOCALES, BAJADO, INSTALACIONES Y PORCENTA]ES DE RUPTURAS EN TUBERIA,
IVIATERIAL, MANO DE OBRA Y HERRAMIENTA.

. Analiza incorrectamente el precio unitario ya que no considera las pruebas de hermeticidad que se
requieren en la descr¡pc¡ón del concepto

Por los seis precios anal¡zados ¡ncorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases de licitación en el
capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; numeral 10.- Criterios de evaluación económica; fracción l.- La

evaluación se hará de conformidad al marco normat¡vo establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y
Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento. f).- EL Cap. lV.- Evaluación y
adjudicación, H).- la normatividad aplicable, (...), fracción 2.- En la evaluación, se verificará que la ¡nformación
se ajuste a cada uno de los documentos y requisitos solicitados en las bases de licitación y fracción 7.- Que la

propuesta calificada como solvente económica, será la que sat¡sface sustancialmente todos los aspectos
económicos requeridos.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que se establece en las Bases de Licitación en el Capítulo lV.- Evaluación
y Adjudicación; Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica, fracción 1.- Para desechar la
propuesta económica se procede de conformidad al marco normativo esta por: a).- La Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y Reglamento, f).- así como de
los criterios de evaluación establec¡dos v causas oara desechar la o - lo establecido en las bases de

t8/26
el fallo de la convocatoria No. O17l2O2O, del Procedimiento por Pública

de la obra públ¡ca: Pavimentación h¡dráulica en calle en
de Epazoyucan, Estado de Hidalgo.

q

Y

No- EO-SOPOT-N83-2O2O. en
la localidad de Xolostitla de

¿/
'/ fl7Pv
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D¡NECCIóN GE]IERAL DE ADTTilTSTRACIÓÍI
DE PROGRAiIAS DEOBRA

Gob¡erno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorlal

Fallo del Procedimiento por Llcitac¡ón Públ¡ce
Ilo. EO-SOPIOT-ila3-2O2O

convocatode I o. ol7 I 2o'2O

licitación; numeral 11.1.- Precio Unitario, fracción 2.- Cuando uno o varios de los precios unitarios, no se haya

determinado el correcto análisis, calculo e integración, por el procedimiento establecido en el capítulo tercero y

demás relativos y aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto ejecutivo.

especificaciones generales y particulares de construcción y fracción 4.- Cuando para determinar los costos

directos, a).- no se analice a detalle cada concepto de trabajo, haciendo un desglose detallado del elemento

constructivo, (...) y fracción 15.- Cuando uno o varios conceptos de trabaio, no se analice detalladamente.

También El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, establece en el artículo'170.- Para los

efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitario el importe de la remuneración o pago

total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto terminado, ejecutado conforme al proYecIo, /
especificaciones de construcción y normas de calidad. El precio unitario se integra con los costos directos/ ¡ -
correspondientes al concepto de traba jo (...). UX/

\
Así como el Artículo 172.- El análisis, cálculo e integración de los precios unitarios para un trabajo determinado, \

deberá guardar congruencia con los procedimientos constructivos o la metodología de ejecución de los

trabajos, (...), todo ello de conformidad con las especificaciones generales y particulares de construcción y

normas de calidad que determine la dependencia, (...).

El Reglamento anteriormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación económica de

las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos;1.- que cada documento contenga

toda la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

ll.- Ver¡ficar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo con lo lfaz/
establecido en este reglamento, (...). 

4
En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes: I
ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (...). j

causal No.2 L
Requisita incorrectamente el documento E-3.1.- Análisis, cálculo e inteSrai;¡del factor del salario real. (F.S.R.). !

-,//l
Licitación Públ¡ca No. EO-SoPoT-N83-2O2O, en

ubicada en la localidad de Xolost¡tla oe
ñ pata
alal

'(xorT

{ür
Ex Centro lVinero, Col. venta Prieta, Edific¡o No.2-B planta baia,



DIRECCIóÍ{ GE ENAL I'E ADHIilTSTRACIÓil
X'E PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretar¡a dó Obras Públicas y Ordenam¡énto Terr¡tollal

Fallo del Proced¡m¡emo por L¡c¡tac¡ón Públ¡ca
Ilo. EO-SOPiOT-ila3-2o2o

Convocetor¡a Il o. Ol7 | 2ü2O
Mot¡vo:
No cumple con lo establecido en el aspecto económico de la convocatoria a la licitación pública, por la
s¡gu¡ente causa:

El licitante anexa la copia del aviso de registro patronal del IMSS de fecha 29-09-2011con una prima del seguro
de riesgo de trabajo de 07.58875, por lo tanto dicho documento no es vigente para el 2O2O. Por lo que omite
anexar la copia del documento de la determinación de la prima en el seguro de riesgo de trabajo. derivada de la
revisión anual vigente (art.74 de la Ley del Seguro Social y el 33 del Reglamento) al eiercicio de esta licitación
de la siniestralidad, emitida por el IMSS, que se requiere en el documento E-3.1, numeral 3, por lo que no se
puede eva¡uar el salar¡o real propuesto de todas las categorías que ¡ntervienen en la ejecución de la obra que se
licita.

lncumpliendo con los términos y requ¡s¡tos que establece las bases de licitación en el Capítulo lV.- Evaluación y
adjudicación; Numeral 10.- Criterios de evaluación económica, fracción 3.- Que en cada documento; a).- se
incluya la información y requisitos solic¡tados, c).- no se om¡ta uno o varios anexos.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que establece la Convocator¡a a la Licitación Publica en el Capítulo lV.-
Evaluación y adjudicación; Numeral l'1.- Causales para desechar la propuesta económica; numeral 11.3.- E-3.-
Factor de salario real (FSR), fracción 5.- cuando a).- no anexe la copia de la determinación de la prima en el
seguro de riesgo de trabajo de la sin¡estralidad, emitida por el IMSS derivada de la revisión anual vigente al
ejercicio de esta l¡c¡tación.

El artículo 42 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas para el Estado de Hidalgo con las Mismas, establece
que: En general para la evaluación económica de las propuestas, se deberán considerar, entre otros, los
siguientes aspectos:

l.- que cada documento contenga toda la información solicitada

La prima de riesgo de trabajo la establece el artículo 74 de la Ley del Seguro Social.- Las empresas tendrán la
obligación de revisar anualmente su sin¡estralidad, conforme al periodo y dentro del plazo que señale el
reglamento (...) y el artículo 32 de su Reglamento en mater¡a de afiliación clasificación de empresas,
recaudación v f iscal¡zac¡ón.

el fallo de la convocatoria No. O17|2O2O. del Procedimiento Pública No. EO-SOPOT-N83-2O2O, eñ
de la obra pública: Pavimentac¡ón hidrául¡ca en calle ubicada en la local¡dad de Xolostitla de

de Epazoyucan, Estado de H¡dalgo.

'o(7 P v
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DIRECC¡óil GEI{ERAL DE ADTIII¡STRACIÓTI
DE PROGRAilAS DE OBNA

Gobierno del Estado de Hidalgo
secretar¡a dé obras Públlcas y ordenamionto Ter¡to?¡al

Fallo del Procedimiento por Licitac¡ón Públ¡ce
o. EO-SOFOT-ia3'2O2O

Convocetor¡a tl o. Ol7l2ol20
y el Reglamento antes c¡tado, determina en el artículo 45.- (...) Se consideran causas para el desechamiento de

las propuestas, las siguientes:

l.- La presentación incompleta o la omisión de cualquier documento requerido en las bases.

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...), económicas (.'.) requeridas por la convocante.

Causal No. 3
Requisita incorrectamente el documento E-4.- Análisis, cálculo e integración de los costos horarios.

Mot¡vo:
El licitante no integra correctamente el costo horario de la siguiente maquinaria:

El costo horario de:
flDa
Camión Volteo
Motoconformadora
Vibrocompactador
Excavadora hidráu lica

No aportan los datos de marca, modelo, ni potencia por lo que no se pueden evaluar los cargos de consumos

Como lo establece el artículo'186 del Reglamento antes mencionado, El costo horario por combustibles es el

derivado de todas las erogaciones originadas por los consumos de gasolina y diesel para el funcionamiento de

los motores de combustión interna de la maquinaria o equipo de construcción y se obtiene con la siguiente

exPresión: 
co = Gh - Pc

Donder
"Co" Representa el costo horario del combustible necesario por hora efectiva de trabajo.
"Gh" Representa la cantidad de combustible ut¡lizado por hora efectiva de trabaio. Este coeficiente se obtiene

en función de la potencia nominal del motor, de un factor de operac¡ón de la máquina o equipo y de un

coeficiente determinado por la experiencia que se tenga en la industria de la construcción, el cual varía de

acuerdo con el combustible que se use.
"Pc" Representa el precio del combustible puesto en la máquina o equipo.

fallo de la convocator¡a No. O17|2O2O, del Licitación Pública No. Eo-SOPOI-N83-2o2o, en

de la obra públ¡ca: Pav¡mentac¡ón hidráulica en ubicada en la local¡dad de Xolostitla de

Ex Centro Minero, Col. Venta Prieta, Edificio No.2-B planta bá¡a,
de Soto, Hgo., C.P 42080,

Tel.:01 (n1) 717 8000, ext.8191

L
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de Epazoyucan, Estado de Hidalgo.
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DIRECCIóil GE]IERAL DE ADTIIIISTRACIóÍ{
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretar¡a de Obras públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Proced¡m¡emo por L¡c¡tac¡ón Públ¡ca
Iro. EO-SOPOT-il43-2O2O

Convocatofa It o. Oll l2O2O
Por lo anterior no cumple con lo que establecen las bases de la presente licitación en su capítulo lV-- Evaluación
y Adjudicación; Numeral 10.- Criterios de evaluación económica. fracción 1.- La evaluación se hará de
conformidad al marco normativo establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, (...), fracción 3.- Que cada documento: ¡).- la información
sea veraz, y e). La información se ajuste a lo requerido.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que establecen las bases de la presente licitación en el capítulo lV.-
Evaluación y adjud¡cación.- Numeral '11.- Causales para desechar la propuesta económica, fracción 1.- Para
desechar la propuesta económica se procede de conformidad al marco normativo establec¡do por a).- la Ley
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las lVlismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, i) lo
establecido en la convocatoria; Numeral 11.4.- E-4.- Costos horarios, fracción 1.- cuando su determinación. no se
establezca el procedimiento de conformidad a lo dispuesto por el capítulo tercero, análisis, cálculo e
integración de los precios unitar¡os, y la sección ll.- el costo directo, del Reglamento vigente de la Ley de Obras
Públicas del Estado de Hidalgo.

El Artículo 186: El costo horario por combustibles es el derivado de todas las erogaciones originadas por los
consumos de gasolina y diesel para el funcionamiento de los motores de combustión interna de la maquinaria o
equ¡po de construcción y se obtiene con la siguiente expresión:

Co=Gh-Pc
Donde:
"Co" Representa el costo horario del combustible necesario por hora efectiva de trabajo.
"Gh" Representa la cantidad de combustible utilizado por hora efectiva de trabajo. Este coeficiente se obtiene
en función de la potencia nominal del motor, de un factor de operación de la máquina o equipo y de un
coeficiente determinado por la experiencia que se tenga en la industria de la construcción, el cual varía de
acuerdo con el combustible oue se use.
"Pc" Representa el precio del combustible puesto en la máquina o equipo.

Así como en el artículo 42 del Reglamento antes citado.- En general, para la evaluación económica de
propuestas, se deberán considerar entre otros, los s¡gu¡entes aspectos:

Fracc¡ón l.- Que cada documento contenga toda la ¡nformación solicitada
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DIREGGIóil GETIERAL DE ADIITilTSTRACIóÍI
DE PROGRAIAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenam¡ento Terr¡tor¡al

Fallo del Procedlmlemo por Licitacién Pública
1lo. EO-5OPOT-1183-2O2O

Convocatoria tl o. Ol7 l2O2O

Y el artículo 45, (...) Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las s¡gu¡entes:

El incumplimiento de las condiciones (...) y económ¡cas, requeridas por la convocante.

Resolución: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales Nos. 1,2 y 3, es procedente decretar, esta

proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente.

lll.- Licitante cuya proposición resulto solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requisitos
exigidos, como resultado del análisis cualitat¡vo de la proposición.

lll.1.- Rog¡er Maur¡cio Austria Márquez

Motivo v Fundamento
El licitante:1.- Rogier Mauricio Austria Márquez. cumple con los lineamientos establecidos en las bases de
lic¡tación, y no se encuentra en los casos que como causas de desecho se incluyen en el capítulo lV.- Evaluación
y adjudicación; los numerales de las causales para desechar, su ex¡stencia legal, propuesta técnica, propuesta

económica, de la proposición, y en base a lo que establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley

de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, así como la sección lll

evaluación de las propuestas, los artículos 41 fracción I a la Vl, inciso A fracción I a la lV, artículo 42 fracción I a
la ll, inciso A, fracción I a la Vlll, del Reglamento antes citado, y el presupuesto base de la convocante.

Por lo tanto la proposición (existencia legal, propuesta técnica y económica) del licitante:1.- Rogier Mauricio

Austria Márquez, resulta solvente por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la
convocante, y garantiza satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con un monto de

$1'846,367.02 (Un millon ochoc¡entos cuarenta y seis mil trescientos sesenta y s¡ste pesos 02/1OO M.N.) sin

incluir el LV.A. y un plazo de ejecución de 93 días naturales.

Resolución:
Por lo antes motivado y fundado, es procedente decretar que el licitante que resultó solvente y al cual se le

adjudica el contrato de la obra pública a precio un¡tario de esta licitación pública es: Rogier Mauric¡o Austr¡a

sat¡sfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respect¡vas con el o de $1'846,367.02 (Un millon

ochocientos cuarenta v seis mil trescientos sesenta y siste pesos .) sin incluir el l.V.A. y un plazo de
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Gobierno de! Estado de Hidalgo
Secretar¡a de Obras Públicas y Ordenam¡ento Terr¡tor¡al

Fallo del Proced¡m¡ento por L¡c¡tac¡ón Públ¡ca
o. EO-SOPOT-I183-2O2O

Convoc¿tor¡e Il o. Oll l2ú2O
ejecución de 93 días naturales.

lV.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentación de garantías.

a).- Firma del contrato: El l¡c¡tante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios, lo firmará
por un monto $1'846,367.02 (Un millon ochocientos cuarenta y seis mil trescientos sesenta y siste pesos O2/1OO
M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 93 días naturales. Y se estima a ser firmado a part¡r del día 17

de Noviembre del 2020 previa entrega de las garantías correspondientes.

b).- Presentación de garantías: El lic¡tante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios, se
obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
Para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas de anticipo y de
cumplim¡ento del contrato.

Ambos tram¡tes se verificarán en
Centro Minero, Edificio ll-8, planta
Pachuca de Soto, Hgo., Tel. (01 771

en el horario de 8:30 a 16130 horas.

la Dirección General de Administración de Programas de Obra, sita en Ex-

baja, Carretera México - Pachuca km. 87.5, Col. Venta Prieta. C.p. 42080.
) 717-8000 ext. 8742, 8681 y tel. y fax. (01-771) 717-8O-45, de lunes a viernes

I
r
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Secretar¡a de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Fello del Procedlmiento por Licitac¡ón Públ¡ca
ilo. EO-SOPOT-Í| a3-2O2O

Gonvocatorla I o. Ol7 | 2l}2O

Vl.- Nombre. cargo y firma del servidor público que lo emite, y de los responsables de la evaluación.
Emite el presente dictamen para el fallo el Ing. Andrés Zuviri Guzmán, Director General de Administración de
Programas de Obra, en nombre y representación de la Secretaria de obras Públicas y Ordenamiento Territorial,
ello con fundamento en lo previsto por los artículos 1,2,3. 13 fracción V y 28 fracciones ll y X de la Ley Orgánica
de la Administración Pública parael Estado de Hidalgo y,1, 2, 3,4, 5 y 6 f racción I y ll inciso b) y 13 f racciones
Vlll, lX, XVll del Reglamento Interior de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, del Poder
Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

Em¡te

D¡rector General de Admlnistración

de Programas de Obra

de Ia S.O.P. y O.T.
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públ¡ca: Pavimentación h¡dráulica en Chabacano; ub¡cada en la localidad de Xolost¡tla de
Epazoyucan, Estado de Hidalgo.

L.l
!¡-!DPt

r*ffitr*

W

EL
A

Ex Centro l,linero, Col. Venta Pr¡et€, Ed¡ficio No. 2-B planta ba¡á,

\---'9,ii.?3f (if i;#1?;¡31#??3;
.V / www.hidarso.sob.mx O.-N | ,

\-bu



DIRECCIóil GETIERAL DE ADIITilTSTRACIóX
DE PROGRAÍIIAS DE OBRA

Servidor Público

designado para presidir Ios actos

de licitación pública, Directora de

L¡c¡tac¡ones y Contratos

Evaluó

Subdirector de Prec¡os Un¡ter¡os

de la S.O.P. y O.T.

cob¡erno dcl Estado de Hidalgo
Secretar¡a de Obras Públicas y Ordenam¡ento Terr¡tor¡al

Fallo del Proced¡m¡ento por L¡c¡tac¡ón Públ¡ca
o. EO-SOPOT-il43-2O2O

Convocator¡a fl o. Ol7 I 2O:2O

Evaluó

D¡rector de Precaos Un¡tar¡os

de la S.O.P. y O.T.

Evaluó

Jefe de Oficina 'G"

I

h
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D¡ctamen oara emitir el fallo de la convocatoria No. O1'I|2O2O, del Proced¡miento por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N83-2O2O. en

relación a la adjud¡cac¡ón de la obra pública: Pavimentación hidráulica en calle Chabacano; ub¡cada en la localidad de Xolostitla de

Morelos (Xolost¡tla). Municip¡o de Epazoyucan. Estado de Hidalgo.

Arq. ,esús ,av¡er Br¡anza Ram¡rez

de Ia S.O.P. y O.
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